
 

Publicación del banco definitivo de empresas elegibles para la etapa de 
escalamiento en el marco del proyecto BPIN 2023000100040 denominado 
“escalando la Innovación en la Región Caribe para la selección de empresas para 
el entrenamiento y acompañamiento para el diseño y puesta en marcha de 
sistemas de gestión de innovación, desarrollo de prototipo y escalamiento de 
soluciones con aplicación de tecnologías de la industria 4.0, en los 
departamentos de Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena, San Andrés Y 
Providencia y Sucre”. 
 
PUNTO ESTRATÉGICO S.A.S., en calidad de ejecutor del proyecto ESCALANDO LA 
INNOVACIÓN EN LA REGIÓN CARIBE, por medio del presente documento y 
conforme los términos y condiciones que rigen la convocatoria en mención, procede a 
la PUBLICACIÓN del banco definitivo de empresas elegibles para LA ETAPA DE 
ESCALAMIENTO, de acuerdo con los parámetros establecidos en el documento en 
mención y las adendas que lo conforman.  
 
Ahora bien, para lo anterior, es pertinente tener en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
 
Que, los términos y condiciones fueron socializados de manera preliminar el 18 de julio 
de 2025, de igual manera fueron divulgados y notificados de manera oficial por correo 
electrónico el 06 de agosto de 2025.  
 
Que, de la misma manera, se establecieron los criterios de evaluación y los 
documentos requeridos en el anexo 1., los cuales fueron igualmente notificados a las 
empresas participantes a través de los medios oficiales dispuestos para tal fin.  
 
Que, en razón a lo establecido, el plazo para la presentación de las postulaciones se 
fijó desde el 6 de agosto de 2025 hasta el 14 de septiembre de 2025, lo cual fue 
debidamente notificado. En este período se recibieron un total de NOVENTA (90) fichas 
de proyectos acompañadas de sus anexos.  
 
Que, una vez cerrado el plazo para la postulación al proceso de selección para el 
escalamiento, se procedió a realizar la verificación de la documentación indicada en el 
anexo 1 y la evaluación de las CIEN (100) empresas a través de un panel de 
evaluación con expertos.  
 
Que, los documentos requeridos y criterios de evaluación se describen a continuación: 
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Tabla I. Documentos requeridos para validar cumplimiento:  

Item Documento requerido Descripción 

D1 
Carta de postulación y certificación 
de cumplimiento de requisitos para el 
escalamiento – Anexo 2 

Documento firmado por el representante legal donde se exprese 
el interés en participar, se indique la disponibilidad del equipo de 
trabajo propuesto, el valor total del proyecto y se certifique el 
cumplimiento de requisitos para el escalamiento. 

D2 
Certificado de existencia y 
representación legal renovado 
vigencia año 2025 

Expedición no mayor a treinta (30) días antes del cierre de la 
convocatoria. 

D3 
Estados financieros del año 2024 
firmados por el representante legal y 
contador público 

Los Estados Financieros deben estar firmados por el 
representante legal y contador público 

D4 RUT actualizado  RUT actualizado  

D5 Copia de cédula de representante 
legal  

Copia de cédula de representante legal  

D6 Ficha del proyecto Anexo 3 Formato diligenciado con la información general, técnica y 
financiera de la propuesta. 

D7 Presupuesto y cronograma Anexo 4  Formato diligenciado con la información del presupuesto y 
cronograma. Incluye los entregables y medios de verificación. 

D8 Certificado de disponibilidad de 
contrapartida  Anexo 5 

Documento que respalde el compromiso financiero de la empresa 
para la ejecución del proyecto. 

D9 
Resolución de facturación 
electrónica 

Resolución de facturación electrónica: Aplica tanto para 
personas jurídicas como para personas naturales que sean 
facturadores electrónicos. 

D10 
Certificación del personal contratado 
para la ejecución del proyecto. 
Anexo 6 

Emitida por el representante legal de la entidad postulante. 
 

D11 
Soportes del equipo de trabajo. 
Anexo 7.  

Diligenciar anexo e incluir hojas de vida actualizadas y 
documentos que respalden el cumplimiento de los perfiles 
mínimos requeridos (ver sección de requisitos del equipo 
mínimo). 

 
Que, para los efectos de esta convocatoria y conforme se comunicó a los postulados, 
se constituyó de manera inequívoca como “cumplimiento” el aporte completo y 
verificable de los documentos requeridos en el Anexo 1. Así mismo, se fijaron las 
condiciones del proceso de subsanación de ser requerido.  
 
Tabla II. Criterios de evaluación 
 

Ite
m 

Criterios Descripción Puntaje máximo 

C1 
Desempeño en la 
etapa de 
prototipado 

●​ Cumplimiento de entregables y 
requerimientos establecidos en el programa. 

●​ Nivel de participación y asistencia de la 
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empresa a las actividades de entrenamiento  
y de acompañamiento. 

●​ Mejora en las capacidades de gestión de 
innovación según el assessment aplicado. 

●​ Avance y desempeño en el diseño e 
implementación del sistema de innovación. 

●​ Coherencia entre la tesis de innovación y el 
prototipo desarrollado. Así como el tiempo y 
reproceso requeridos para la aprobación del 
plan de acción.  

C2 

Resultados 
prototipo 

●​ Nivel de madurez tecnológica alcanzado 
(según escala TRL). 

●​ Grado de cumplimiento de los objetivos 
técnicos y funcionales del prototipo. 

●​ Coherencia entre la propuesta original, el 
desarrollo realizado y los resultados 
obtenidos. 

●​ Claridad y calidad de la presentación o pitch 
del prototipo, incluyendo su justificación, 
metodología y validación. 

40 

C3 

Ficha de 
proyecto y 
sustentación 

●​ Claridad en la definición del problema, 
objetivos, metodología y resultados 
esperados. 

●​ Coherencia entre la solución propuesta y el 
segmento de mercado o aplicación. 

●​ Carácter innovador y diferenciador del 
proyecto. 

●​ Presupuesto y cronograma ajustados al 
alcance planteado. 

●​ Capacidad de sustentación técnica y 
estratégica por parte del equipo proponente. 

●​ Inclusión de indicadores, introducción al 
mercado y/o implementación del proceso y 
relacionamiento con aliados clave. 

40 

Total 100 

Que, una vez realizada la evaluación de las empresas con base en los criterios 
establecidos,  se obtuvieron los siguientes resultados presentados en la tabla III. 
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TABLA III RESULTADO CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

N° NIT Departamento C1 C2 C3 TOTAL 

1 901096100  San Andrés y Providencia 17 37,50 37,30 91,83 

2 900411954  San Andrés y Providencia 16 37,00 34,00 87,00 

3 80500465  San Andrés y Providencia 16 14,50 36,40 66,89 

4 901116843 Bolívar 20 40,00 31,10 91,07 

5 901548461 Bolívar 16 39,00 35,70 90,73 

6 901342683 Bolívar 16 39,00 35,60 90,60 

7 900728872 Bolívar 16 37,50 36,70 90,17 

8 901275382 Bolívar 15 39,00 35,90 89,87 

9 9008110338 Bolívar 16 38,00 32,40 86,40 

10 900386516 Bolívar 17 36,00 32,40 85,40 

11 900193830 Bolívar 17 38,50 26,40 81,90 

12 800116562 Bolívar 19 40,00 22,10 81,13 

13 900320808 Bolívar 20 35,00 25,30 80,33 

14 900242074 Bolívar 15 33,60 31,50 80,07 

15 901359114 Bolívar 17 38,00 20,90 75,93 

16 901459259 Bolívar 16 31,17 27,30 74,50 

17 804004100 Bolívar 17 39,00 10,10 66,13 

18 806013381 Bolívar 18 40,00 4,00 62,00 

19 806004974 Bolívar 18 31,00 9,70 58,73 

20 901299685 Bolívar 16 39,00 2,00 57,00 

21 901013326 Cesar 20 40,00 38,80 98,80 

22 901072839 Cesar 19 40,00 35,10 94,07 

23 901323987 Cesar 15 40,00 38,00 93,00 

24 824004867 Cesar 20 40,00 30,00 89,97 

25 900730103 Cesar 16 35,00 37,50 88,49 

26 901544546 Cesar 17 40,00 31,50 88,47 

27 900992718 Cesar 17 37,00 33,50 87,53 

28 901715627 Cesar 18 36,00 32,50 86,53 

29 901383165 Cesar 17 40,00 29,40 86,40 

30 9016864194 Cesar 17 34,50 32,50 84,03 

31 9015726517 Cesar 15 32,67 34,70 82,33 

32 901013364 Cesar 15 35,00 31,30 81,27 

33 900674214 Cesar 0 40,00 36,50 76,53 

34 900368327 Cesar 0 40,00 25,50 65,47 

35 901314220 Córdoba 17 40,00 37,30 94,33 
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36 900285528 Córdoba 15 40,00 39,10 94,07 

37 901032850 Córdoba 18 40,00 35,80 93,80 

38 812003483 Córdoba 14 40,00 39,60 93,60 

39 900022189 Córdoba 17 40,00 34,70 91,67 

40 900743309 Córdoba 18 39,00 33,70 90,73 

41 800074112 Córdoba 16 40,00 34,30 90,27 

42 900964619 Córdoba 15 40,00 34,90 89,93 

43 901546904 Córdoba 18 37,00 33,50 88,47 

44 900624949 Córdoba 20 39,00 29,20 88,20 

45 901049438 Córdoba 17 37,00 30,90 84,93 

46 9014338374 Córdoba 16 37,00 31,90 84,87 

47 901203041 Córdoba 15 36,00 29,10 80,07 

48 901555865 Córdoba 16 34,50 27,60 78,10 

49 901112145 Córdoba 17 40,00 18,50 75,53 

50 9015673379 Córdoba 13 34,00 27,90 74,87 

51 900118676 Córdoba 12 33,00 27,40 72,40 

52 900754805 Córdoba 17 32,00 13,50 62,47 

53 800060272 Córdoba 18 38,00 3,50 59,47 

54 900780041 La Guajira 20 40,00 38,40 98,44 

55 900931497 La Guajira 20 40,00 33,30 93,33 

56 901433828 La Guajira 20 40,00 32,50 92,53 

57 9006106209 La Guajira 15 40,00 36,80 91,80 

58 900844699 La Guajira 17 36,00 38,10 91,13 

59 901184871 La Guajira 17 39,00 35,00 91,00 

60 901258952 La Guajira 14 40,00 35,80 89,81 

61 40790075 La Guajira 16 40,00 33,60 89,60 

62 394912795 La Guajira 16 40,00 31,10 87,07 

63 40984596 La Guajira 16 40,00 30,10 86,13 

64 901203865 La Guajira 15 36,00 35,10 86,07 

65 901578910 La Guajira 17 39,00 30,00 86,00 

66 1140824708 La Guajira 14 34,50 36,80 85,33 

67 900621948 La Guajira 16 33,00 35,20 84,16 

68 840754863 La Guajira 15 34,00 29,90 78,87 

69 55304480 La Guajira 15 30,50 27,30 72,78 

70 700189520 La Guajira 17 22,50 27,30 66,83 

71 800022403 La Guajira 14 38,00 2,00 54,00 

72 819001879 Magdalena 18 40,00 36,40 94,40 
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73 901387141 Magdalena 18 40,00 36,40 94,40 

74 901380876 Magdalena 18 37,00 37,70 92,73 

75 901612259 Magdalena 20 37,00 35,70 92,73 

76 900599884 Magdalena 18 40,00 32,20 90,24 

77 901484478 Magdalena 18 40,00 31,00 89,00 

78 901338721 Magdalena 20 40,00 27,60 87,60 

79 901089396 Magdalena 19 35,50 32,00 86,50 

80 819005439 Magdalena 18 40,00 27,90 85,93 

81 901390153 Magdalena 18 39,00 27,50 84,53 

82 1110454110 Magdalena 17 36,50 26,80 80,30 

83 900321539 Magdalena 17 39,00 1,50 57,53 

84 900945914 Magdalena 17 37,00 2,00 56,00 

85 900517542 Magdalena 15 35,50 1,50 52,03 

86 901431036 Magdalena 18 8,00 1,70 27,73 

87 900869578 Sucre 19 39,00 38,20 96,17 

88 901202009 Sucre 19 40,00 35,50 94,47 

89 823002800 Sucre 15 40,00 37,50 92,47 

90 900202405 Sucre 16 40,00 36,40 92,40 

91 900439150 Sucre 15 40,00 36,80 91,80 

92 823001865 Sucre 20 37,00 33,60 90,64 

93 900676446 Sucre 15 36,00 36,70 87,75 

94 901274528 Sucre 18 39,00 28,20 85,19 

95 900873867 Sucre 18 40,00 23,20 81,20 

96 900816942 Sucre 18 26,50 31,40 75,90 

97 901526162 Sucre 19 21,50 25,00 65,46 

98 900423021 Sucre 18 40,00 5,20 63,20 

99 901547109 Sucre 15 32,00 1,60 48,60 

100 900265269 Sucre 16 13,00 5,30 34,33 
 

 
Que, atendiendo a lo descrito en los términos y condiciones con sus documentos 
y anexos, se revisó  el cumplimiento de los documentos establecidos.  
 
Que, a continuación, se presentan en la tabla IV, los resultados de la verificación 
del cumplimiento de documentos requeridos en el Anexo 1.  
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TABLA IV (VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS ANEXO 1) 

No NIT Departamento 

D6 D7 

Observaciones 

D1 D2 D3 D4 D5 D8 D9 D10 D11 

Observaciones 

Presentado Cumple 

1 900242074 Bolívar SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI NO  

2 901548461 Bolívar SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

3 901299685 Bolívar SI SI 
La empresa 

presentó el D7 
sin diligenciar 
en su totalidad 

NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa desistió del 
proceso. 

4 901359114 Bolívar SI SI  NO SI NO SI SI NO SI NO NO  

5 901116843 Bolívar SI SI  NO SI NO SI SI NO SI SI SI  

6 900193830 Bolívar SI SI 
La empresa 

presentó el D7 
sin diligenciar 
en su totalidad 

SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

7 901342683 Bolívar SI SI  SI SI SI SI SI SI NO SI SI  

8 900320808 Bolívar SI SI  NO SI NO SI SI NO SI NO NO  

9 900811033
8 Bolívar SI SI  SI NO SI SI SI SI SI NO NO  

10 800116562 Bolívar SI SI  NO NO NO NO NO NO NO NO NO  

11 806013381 Bolívar NO NO  NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa no envió proyecto 

12 900386516 Bolívar SI SI  NO SI SI SI SI NO SI NO SI  

13 804004100 Bolívar NO NO  NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa no envió proyecto 

 ​  



 

14 901275382 Bolívar SI SI  NO NO NO SI SI SI SI NO NO  

15 900728872 Bolívar SI SI  NO SI SI SI SI NO SI NO NO  

16 806004974 Bolívar SI SI 
La empresa 

presentó el D7 
sin diligenciar 
en su totalidad 

NO NO NO NO SI NO NO NO NO  

17 901459259 Bolívar SI SI  SI NO SI SI SI NO SI NO NO  

18 901013364 Cesar SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

19 824004867 Cesar SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

20 901013326 Cesar SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

21 901572651
7 Cesar SI SI  NO NO SI SI SI NO NO NO SI  

22 900730103 Cesar SI SI  SI NO SI SI SI SI SI SI SI  

23 900992718 Cesar SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

24 901072839 Cesar SI SI  NO SI SI SI SI SI NO SI SI  

25 901323987 Cesar SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

26 900368327 Cesar SI SI  NO NO SI SI NO NO NO NO NO  

27 900674214 Cesar SI SI  NO NO SI SI SI NO SI SI NO  

28 901715627 Cesar SI SI  NO SI SI SI SI SI SI NO SI  

29 901383165 Cesar  SI SI  NO SI SI SI SI NO SI SI SI  
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30 901686419
4 Cesar  SI SI  NO SI NO SI SI NO SI NO NO  

31 901544546 Cesar  SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

32 900118676 Córdoba SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

33 900285528 Córdoba SI SI  SI SI SI SI SI NO SI NO NO  

34 901567337
9 Córdoba SI SI 

La empresa 
presentó el D7 
sin diligenciar 
en su totalidad 

SI SI SI NO SI NO NO NO NO  

35 800074112 Córdoba SI SI  NO SI SI SI SI NO SI SI SI  

36 901049438 Córdoba SI SI  NO NO SI SI SI NO SI NO NO  

37 901546904 Córdoba SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

38 901314220 Córdoba SI SI  NO SI SI SI SI NO SI SI NO  

39 901555865 Córdoba SI SI 
La empresa 

presentó el D7 
sin diligenciar 
en su totalidad 

SI SI NO SI SI NO SI NO NO  

40 901112145 Córdoba SI SI 
La empresa 

presentó el D7 
sin diligenciar 
en su totalidad 

NO SI NO SI SI SI SI NO NO  

41 900754805 Córdoba SI SI  SI SI SI SI SI NO SI NO SI La empresa desistió del 
proceso. 

42 900964619 Córdoba SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI NO  

43 901032850 Córdoba SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

44 900022189 Córdoba SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

 ​  



 

45 901433837
4 Córdoba SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

46 800060272 Córdoba NO SI  NO NO SI SI SI NO NO NO NO La empresa desistió del 
proceso. 

47 900743309 Córdoba SI SI  NO SI SI SI SI SI SI NO NO  

48 900624949 Córdoba SI SI  SI SI SI SI SI NO SI SI SI  

49 901203041 Córdoba SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

50 812003483 Córdoba SI SI  NO SI SI NO SI NO NO NO NO  

51 901258952 La Guajira SI SI  SI NO SI NO SI SI SI NO SI  

52 900610620
9 La Guajira SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

53 900931497 La Guajira SI SI  NO SI SI SI SI NO SI SI SI  

54 900621948 La Guajira SI SI  SI SI SI NO SI SI SI NO NO  

55 700189520 La Guajira SI SI  NO SI SI SI SI NO SI NO NO  

56 800022403 La Guajira NO NO  NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa no envió proyecto 

57 901203865 La Guajira SI SI  SI NO SI SI SI SI SI NO NO  

58 840754863 La Guajira SI SI  NO SI NO SI SI NO SI NO NO  

59 901184871 La Guajira SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

60 40984596 La Guajira SI SI  NO SI SI SI SI NO SI NO NO  

 ​  



 

61 900780041 La Guajira SI SI  NO SI SI SI SI NO SI NO NO  

62 114082470
8 La Guajira SI SI  NO NO NO NO SI SI SI NO NO  

63 900844699 La Guajira SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

64 55304480 La Guajira SI SI  NO SI SI SI SI NO SI NO NO  

65 394912795 La Guajira SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI SI  

66 40790075 La Guajira SI SI  NO SI SI SI SI NO SI SI SI  

67 901433828 La Guajira SI SI  NO SI SI SI SI NO SI SI NO  

68 901578910 La Guajira SI SI  SI SI NO SI SI SI SI SI SI  

69 901380876 Magdalena SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

70 901431036 Magdalena NO NO  NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa no envió proyecto 

71 819001879 Magdalena SI SI  NO SI SI SI SI SI SI NO NO  

72 111045411
0 Magdalena SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

73 819005439 Magdalena SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

74 900517542 Magdalena NO NO  NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa no envió proyecto 

75 901387141 Magdalena SI SI  NO SI SI SI SI SI SI NO NO  

76 901338721 Magdalena SI SI  NO SI SI SI SI NO SI SI SI  

77 900321539 Magdalena NO NO  NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa no envió proyecto 

 ​  



 

78 901390153 Magdalena SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

79 901089396 Magdalena SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

80 900945914 Magdalena NO NO  NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa no envió proyecto 

81 901612259 Magdalena SI SI  NO SI SI NO SI NO SI NO NO  

82 900599884 Magdalena SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI NO  

83 901484478 Magdalena SI SI  NO SI SI SI SI NO SI NO NO  

84 900411954 SAI SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

85 80500465 SAI SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

86 901096100 SAI SI SI  SI NO SI SI SI SI SI NO NO  

87 900202405 Sucre SI SI  SI SI NO SI SI SI SI SI NO  

88 900873867 Sucre SI SI  SI SI NO SI SI SI SI NO NO  

89 901202009 Sucre SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

90 900265269 Sucre NO NO  NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa no envió proyecto 

91 900439150 Sucre SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

92 901547109 Sucre NO NO  NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa no envió proyecto 

93 901526162 Sucre SI SI 
La empresa 

presentó el D7 
sin diligenciar 
en su totalidad 

NO SI SI SI SI NO SI NO NO  

94 900676446 Sucre SI SI  SI SI SI SI SI SI SI NO NO  

 ​  



 

95 900816942 Sucre SI SI  SI SI SI SI SI SI SI SI NO  

96 901274528 Sucre SI SI  SI SI SI SI SI SI NO NO NO  

97 823002800 Sucre SI SI  NO SI SI SI SI NO SI NO NO  

98 823001865 Sucre SI SI  NO SI SI SI SI NO SI SI SI  

99 900423021 Sucre NO NO  NO NO NO NO NO NO NO NO NO La empresa no envió proyecto 

100 900869578 Sucre SI SI  NO SI SI SI SI NO SI SI SI  

 

Que, se concedió un término perentorio e improrrogable hasta el jueves 02 de 
octubre de 2025, a las 4:00 p.m., con el propósito de que las empresas 
efectuaran la subsanación de los documentos requeridos en el Anexo 1. En 
consecuencia, toda información que se allegó con posterioridad a la fecha y 
hora establecida no fue tomada en cuenta ni como válida, es decir, no fueron 
objeto de revisión ni valoración por su extemporaneidad, y a su vez, se 
consideró carente de validez.  

Que, a continuación, se presentan en la tabla V,  los resultados de la 
verificación del cumplimiento de documentos requeridos en el Anexo 1 
después del periodo de subsanación.  
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TABLA  V "CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN"

No
NIT Departamento D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 D8 D9 D10 D11

Estado Observaciones
Identificación Cumple Presentado Cumple

1 900242074 Bolívar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
2 901548461 Bolívar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 

3 901299685 Bolívar NO NO NO NO SI NO NO NO NO NO NO No habilitada
La empresa desistió del 

proceso de evaluación de 
la ficha de proyecto

4 901359114 Bolívar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
5 901116843 Bolívar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
6 900193830 Bolívar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
7 901342683 Bolívar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
8 900320808 Bolívar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
9 9008110338 Bolívar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 

10 800116562 Bolívar SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO No habilitada La empresa no subsanó 
correctamente

11 806013381 Bolívar NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO No habilitada La empresa no envió 
proyecto

12 900386516 Bolívar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 

13 804004100 Bolívar NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO No habilitada La empresa no envió 
proyecto

14 901275382 Bolívar NO NO NO SI SI SI NO SI SI NO NO No habilitada
La empresa no subsanó 

dentro del plazo 
establecido

15 900728872 Bolívar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 

16 806004974 Bolívar NO NO NO NO SI SI NO NO NO NO NO No habilitada
La empresa no subsanó 

dentro del plazo 
establecido

17 901459259 Bolívar SI NO SI SI SI SI NO NO SI NO NO No habilitada
La empresa no subsanó 

dentro del plazo 
establecido

18 901013364 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
19 824004867 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
20 901013326 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 

21 9015726517 Cesar NO SI SI SI SI SI NO NO SI SI SI No habilitada La empresa no subsanó 
correctamente

22 900730103 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
23 901383165 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
24 900992718 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
25 901072839 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
26 901323987 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
27 9016864194 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
28 901544546 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
29 901715627 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 

30 900368327 Cesar SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI No habilitada La empresa no subsanó 
correctamente

31 900674214 Cesar SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
32 900118676 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada 
33 900285528 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

34 9015673379 Córdoba SI SI SI SI SI SI NO NO SI SI SI No habilitada La empresa no subsanó 
correctamente

35 800074112 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
36 901049438 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
37 901546904 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
38 901314220 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

39 901555865 Córdoba SI SI NO SI SI SI NO NO SI NO NO No habilitada
La empresa no subsanó 

dentro del plazo 
establecido

40 901112145 Córdoba NO SI NO SI SI SI NO SI SI NO NO No habilitada
La empresa no subsanó 

dentro del plazo 
establecido

41 900754805 Córdoba SI SI SI SI SI SI NO NO SI NO SI No habilitada
La empresa desistió del 

proceso de evaluación de 
la ficha de proyecto

42 900964619 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
43 901032850 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
44 900022189 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
45 9014338374 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

46 800060272 Córdoba NO NO SI SI SI SI NO NO NO NO NO No habilitada
La empresa desistió del 

proceso de evaluación de 
la ficha de proyecto

47 900743309 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
48 900624949 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
49 901203041 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
50 812003483 Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
51 901258952 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
52 9006106209 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
53 900931497 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
54 900621948 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
55 700189520 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

56 800022403 La Guajira NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO No habilitada La empresa no envió 
proyecto

57 901203865 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
58 840754863 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada



TABLA  V "CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN"

No
NIT Departamento D1 D2 D3 D4 D5 D6 D7 D8 D9 D10 D11

Estado Observaciones
Identificación Cumple Presentado Cumple

59 901184871 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
60 40984596 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
61 900780041 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
62 1140824708 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
63 900844699 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
64 55304480 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
65 394912795 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
66 40790075 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
67 901433828 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
68 901578910 La Guajira SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
69 901380876 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

70 901431036 Magdalena NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO No habilitada La empresa no envió 
proyecto

71 819001879 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
72 1110454110 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
73 819005439 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

74 900517542 Magdalena NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO No habilitada La empresa no envió 
proyecto

75 901387141 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
76 901338721 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

77 900321539 Magdalena NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO No habilitada La empresa no envió 
proyecto

78 901390153 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
79 901089396 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

80 900945914 Magdalena NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO No habilitada La empresa no envió 
proyecto

81 901612259 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
82 900599884 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
83 901484478 Magdalena SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
84 900411954 San Andrés SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
85 80500465 San Andrés SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
86 901096100 San Andrés SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
87 900202405 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
88 900873867 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
89 901202009 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

90 900265269 Sucre NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO No habilitada La empresa no envió 
proyecto

91 900439150 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

92 901547109 Sucre NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO No habilitada La empresa no envió 
proyecto

93 901526162 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
94 900676446 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
95 900816942 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
96 901274528 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
97 823002800 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada
98 823001865 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada

99 900423021 Sucre NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO No habilitada La empresa no envió 
proyecto

100 900869578 Sucre SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Habilitada



 

Que, en los términos de referencia se estableció literalmente lo siguiente:  

“se declararán elegibles únicamente los proyectos que alcancen un mínimo de 
ochenta (80) puntos en la calificación total. 

Punto Estratégico publicará el listado de empresas elegibles para el proceso 
de intervención a través de la página web del proyecto, en orden descendente 
de mayor a menor puntaje obtenido en el proceso de evaluación entre las 
empresas que se encuentren habilitadas por el cumplimiento de los 
documentos requeridos en el Anexo 1”. 

Que, se asignan los cupos a las empresas que obtuvieron los mayores 
puntajes hasta agotar la disponibilidad de estos de acuerdo con el cupo por 
departamento.  

Tabla VI. Meta por etapa o momento para cada departamento. 

N. Departamento Prototipado (entrenamiento + 
prototipado) Escalamiento 

1 Bolívar 17 8 

2 Cesar 14 7 

3 Córdoba 19 9 

4 La Guajira 18 9 

5 Magdalena 15 8 

6 San Andrés y 
Providencia 3 2 

7 Sucre 14 7 

 Total Empresas 100 50 

 
 
Que, en virtud de los términos y condiciones que rigen la presente 
convocatoria, frente a los resultados del banco de elegibles se estableció un 
periodo de aclaración de dos (02) días calendarios posterior a la publicación 
del listado de empresas elegibles. Así mismo, dicho término conferido era 
improrrogable, dejando constancia que toda solicitud posterior se calificó (en 
caso de existir) como extemporánea sin que sea necesario un 
pronunciamiento de forma y de fondo.  
 

 ​  



 

Que, en virtud de lo anterior se recibieron diez (10) solicitudes de aclaración, 
las cuales se resolvieron de forma y de fondo conforme los términos que rigen 
el derecho fundamental de petición (Art. 23 de C.P, Ley 1755 de 2015 y 
demás normas concordantes), sin que posterior a las decisiones adoptadas 
proceda recurso alguno (términos de referencia CAPÌTULO 5 - NOTAS) , es 
decir, siendo lo resuelto inmodificable e irrevocable.  
 
Que, surtido el proceso de aclaración, sobre la tabla V se hizo un ajuste, el 
cual consistió únicamente en modificar en las empresas que se publicaron 
con al menos un “no” en el cumplimiento de documentos, cuando debió 
registrarse como “si”; con esto se justifica y sostiene su estado de habilitación 
registrado en la primera publicación. Es decir, no hubo error del estado 
otorgado.  

 
Que, surtido el proceso de aclaraciones no se encontró solicitud y/o proceso 
de revisión del ejecutor que modificara el puntaje y orden de las empresas 
seleccionadas. Por lo cual, no existe pronunciamiento desde el área jurídica 
pendiente por efectuar o notificar a terceros interesados o afectados directa o 
indirectamente de lo resuelto.  
 
Que, de acuerdo a lo anterior, se publica el listado definitivo  de empresas 
elegibles una vez consolidado los resultados de la evaluación y el estado de 
habilitación.  

Que, se asignan los cupos a las empresas que obtuvieron los mayores 
puntajes hasta agotar la disponibilidad de los mismos de acuerdo al cupo por 
departamento y se relaciona en la tabla VII. 

Que, en los establecido en los términos y condiciones establece que:  

“Todos los convenios de prototipado deben finalizar en los términos y 
plazos establecidos dentro del convenio. Para los casos de empresas 
que resulten seleccionadas en las cincuenta empresas, será requisito 
para la formalización del nuevo convenio que el convenio anterior de 
prototipado se encuentre liquidado, así como no tener documentos 
pendientes por subsanar y/o presentar”. 

 
 

 

 

 

 

 

 ​  



TABLA VII LISTADO DE EMPRESAS ELEGIBLES

N°
Identificación Cumplimiento 

documentación Evaluación de la Ficha de proyecto
RESULTADO

NIT Departamento RESULTADO C1 C2 C3 TOTAL

1 901096100 A. San Andrés y 
Providencia Habilitada 17 37,50 37,30 91,83 Seleccionado

2 900411954 A. San Andrés y 
Providencia Habilitada 16 37,00 34,00 87,00 Seleccionado

3 901116843 Bolívar Habilitada 20 40,00 31,10 91,07 Seleccionado
4 901548461 Bolívar Habilitada 16 39,00 35,70 90,73 Seleccionado
5 901342683 Bolívar Habilitada 16 39,00 35,60 90,60 Seleccionado
6 900728872 Bolívar Habilitada 16 37,50 36,70 90,17 Seleccionado
7 9008110338 Bolívar Habilitada 16 38,00 32,40 86,40 Seleccionado
8 900386516 Bolívar Habilitada 17 36,00 32,40 85,40 Seleccionado
9 900193830 Bolívar Habilitada 17 38,50 26,40 81,90 Seleccionado

10 900320808 Bolívar Habilitada 20 35,00 25,30 80,33 Seleccionado
11 900242074 Bolívar Habilitada 15 33,60 31,50 80,07 Elegible
12 901013326 Cesar Habilitada 20 40,00 38,80 98,80 Seleccionado
13 901072839 Cesar Habilitada 19 40,00 35,10 94,07 Seleccionado
14 901323987 Cesar Habilitada 15 40,00 38,00 93,00 Seleccionado
15 824004867 Cesar Habilitada 20 40,00 30,00 89,97 Seleccionado
16 900730103 Cesar Habilitada 16 35,00 37,50 88,49 Seleccionado
17 901544546 Cesar Habilitada 17 40,00 31,50 88,47 Seleccionado
18 900992718 Cesar Habilitada 17 37,00 33,50 87,53 Seleccionado
19 901715627 Cesar Habilitada 18 36,00 32,50 86,53 Elegible
20 901383165 Cesar Habilitada 17 40,00 29,40 86,40 Elegible
21 9016864194 Cesar Habilitada 17 34,50 32,50 84,03 Elegible
22 901013364 Cesar Habilitada 15 35,00 31,30 81,27 Elegible
23 901314220 Córdoba Habilitada 17 40,00 37,30 94,33 Seleccionado
24 900285528 Córdoba Habilitada 15 40,00 39,10 94,07 Seleccionado
25 901032850 Córdoba Habilitada 18 40,00 35,80 93,80 Seleccionado
26 812003483 Córdoba Habilitada 14 40,00 39,60 93,60 Seleccionado
27 900022189 Córdoba Habilitada 17 40,00 34,70 91,67 Seleccionado
28 900743309 Córdoba Habilitada 18 39,00 33,70 90,73 Seleccionado
29 800074112 Córdoba Habilitada 16 40,00 34,30 90,27 Seleccionado
30 900964619 Córdoba Habilitada 15 40,00 34,90 89,93 Seleccionado
31 901546904 Córdoba Habilitada 18 37,00 33,50 88,47 Seleccionado
32 900624949 Córdoba Habilitada 20 39,00 29,20 88,20 Elegible
33 901049438 Córdoba Habilitada 17 37,00 30,90 84,93 Elegible
34 9014338374 Córdoba Habilitada 16 37,00 31,90 84,87 Elegible
35 901203041 Córdoba Habilitada 15 36,00 29,10 80,07 Elegible
36 900780041 La Guajira Habilitada 20 40,00 38,40 98,44 Seleccionado
37 900931497 La Guajira Habilitada 20 40,00 33,30 93,33 Seleccionado
38 901433828 La Guajira Habilitada 20 40,00 32,50 92,53 Seleccionado
39 9006106209 La Guajira Habilitada 15 40,00 36,80 91,80 Seleccionado
40 900844699 La Guajira Habilitada 17 36,00 38,10 91,13 Seleccionado
41 901184871 La Guajira Habilitada 17 39,00 35,00 91,00 Seleccionado
42 901258952 La Guajira Habilitada 14 40,00 35,80 89,81 Seleccionado
43 40790075 La Guajira Habilitada 16 40,00 33,60 89,60 Seleccionado
44 394912795 La Guajira Habilitada 16 40,00 31,10 87,07 Seleccionado
45 40984596 La Guajira Habilitada 16 40,00 30,10 86,13 Elegible
46 901203865 La Guajira Habilitada 15 36,00 35,10 86,07 Elegible
47 901578910 La Guajira Habilitada 17 39,00 30,00 86,00 Elegible



TABLA VII LISTADO DE EMPRESAS ELEGIBLES

N°
Identificación Cumplimiento 

documentación Evaluación de la Ficha de proyecto
RESULTADO

NIT Departamento RESULTADO C1 C2 C3 TOTAL

48 1140824708 La Guajira Habilitada 14 34,50 36,80 85,33 Elegible
49 900621948 La Guajira Habilitada 16 33,00 35,20 84,16 Elegible
50 819001879 Magdalena Habilitada 18 40,00 36,40 94,40 Seleccionado
51 901387141 Magdalena Habilitada 18 40,00 36,40 94,40 Seleccionado
52 901380876 Magdalena Habilitada 18 37,00 37,70 92,73 Seleccionado
53 901612259 Magdalena Habilitada 20 37,00 35,70 92,73 Seleccionado
54 900599884 Magdalena Habilitada 18 40,00 32,20 90,24 Seleccionado
55 901484478 Magdalena Habilitada 18 40,00 31,00 89,00 Seleccionado
56 901338721 Magdalena Habilitada 20 40,00 27,60 87,60 Seleccionado
57 901089396 Magdalena Habilitada 19 35,50 32,00 86,50 Seleccionado
58 819005439 Magdalena Habilitada 18 40,00 27,90 85,93 Elegible
59 901390153 Magdalena Habilitada 18 39,00 27,50 84,53 Elegible
60 1110454110 Magdalena Habilitada 17 36,50 26,80 80,30 Elegible
61 900869578 Sucre Habilitada 19 39,00 38,20 96,17 Seleccionado
62 901202009 Sucre Habilitada 19 40,00 35,50 94,47 Seleccionado
63 823002800 Sucre Habilitada 15 40,00 37,50 92,47 Seleccionado
64 900202405 Sucre Habilitada 16 40,00 36,40 92,40 Seleccionado
65 900439150 Sucre Habilitada 15 40,00 36,80 91,80 Seleccionado
66 823001865 Sucre Habilitada 20 37,00 33,60 90,64 Seleccionado
67 900676446 Sucre Habilitada 15 36,00 36,70 87,75 Seleccionado
68 901274528 Sucre Habilitada 18 39,00 28,20 85,19 Elegible
69 900873867 Sucre Habilitada 18 40,00 23,20 81,20 Elegible

70 80500465 A. San Andrés y 
Providencia Habilitada 16 14,50 36,40 66,89 No elegible

71 901275382 Bolívar No habilitada 15 39 35,9 89,87 No elegible
72 800116562 Bolívar No habilitada 19 40 22,1 81,13 No elegible
73 901359114 Bolívar Habilitada 17 38,00 20,90 75,93 No elegible
74 901459259 Bolívar No habilitada 16 31,17 27,30 74,50 No elegible
75 804004100 Bolívar No habilitada 17 39,00 10,10 66,13 No elegible
76 806013381 Bolívar No habilitada 18 40,00 4,00 62,00 No elegible
77 806004974 Bolívar No habilitada 18 31,00 9,70 58,73 No elegible
78 901299685 Bolívar No habilitada 16 39,00 2,00 57,00 No elegible
79 9015726517 Cesar No habilitada 15 32,67 34,7 82,33 No elegible
80 900674214 Cesar Habilitada 0 40,00 36,50 76,53 No elegible
81 900368327 Cesar No habilitada 0 40,00 25,50 65,47 No elegible
82 900118676 Córdoba Habilitada 12 33,00 27,40 72,40 No elegible
83 901555865 Córdoba No habilitada 16 34,50 27,60 78,10 No elegible
84 901112145 Córdoba No habilitada 17 40,00 18,50 75,53 No elegible
85 9015673379 Córdoba No habilitada 13 34,00 27,90 74,87 No elegible
86 900754805 Córdoba No habilitada 17 32,00 13,50 62,47 No elegible
87 800060272 Córdoba No habilitada 18 38,00 3,50 59,47 No elegible
88 840754863 La Guajira Habilitada 15 34,00 29,90 78,87 No elegible
89 55304480 La Guajira Habilitada 15 30,50 27,30 72,78 No elegible
90 700189520 La Guajira Habilitada 17 22,50 27,30 66,83 No elegible
91 800022403 La Guajira No habilitada 14 38,00 2,00 54,00 No elegible
92 900321539 Magdalena No habilitada 17 39,00 1,50 57,53 No elegible
93 900945914 Magdalena No habilitada 17 37,00 2,00 56,00 No elegible
94 900517542 Magdalena No habilitada 15 35,50 1,50 52,03 No elegible
95 901431036 Magdalena No habilitada 18 8,00 1,70 27,73 No elegible



TABLA VII LISTADO DE EMPRESAS ELEGIBLES

N°
Identificación Cumplimiento 

documentación Evaluación de la Ficha de proyecto
RESULTADO

NIT Departamento RESULTADO C1 C2 C3 TOTAL

96 900816942 Sucre Habilitada 18 26,50 31,40 75,90 No elegible
97 901526162 Sucre Habilitada 19 21,50 25,00 65,46 No elegible
98 900423021 Sucre No habilitada 18 40,00 5,20 63,20 No elegible
99 901547109 Sucre No habilitada 15 32,00 1,60 48,60 No elegible
100 900265269 Sucre No habilitada 16 13,00 5,30 34,33 No elegible



 

Que, una vez la empresa sea notificada formalmente de su selección para 
participar en la etapa de escalamiento, contará con un término PERENTORIO 
E IMPRORROGABLE de tres (03) días hábiles para formalizar el convenio y 
atender íntegramente lo establecido y requerido en el correo de formalización.  

Que, dicho término se computará en días hábiles administrativos, y que la 
recepción de documentos se realizará únicamente hasta las 4:00 p.m. del 
último día hábil contado a partir de la notificación. 

Que, en caso de que una empresa resulte seleccionada en la presente etapa 
-escalamiento- y no remita la información-documentos requeridos por el 
departamento jurídico (en los términos que se le comunique) para el 
perfeccionamiento de su relación contractual será desvinculada 
automáticamente de la convocatoria, lo cual será debidamente notificado en 
calidad de DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
Que, en caso de ocurrir la situación del párrafo anterior se procederá a la 
notificación de la siguiente empresa en turno que figure en la lista de 
elegibles, lo cual será debidamente notificada y sobre esta DECISIÓN NO 
PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO.  
 
Que, la empresa que ingrese en ocasión al desistimiento de otra; deberá dar 
cumplimiento estricto de los documentos y términos requeridos, so pena de 
correr la misma suerte de la desistida y continuar con la siguiente en lista.  
 
Que, la inclusión de una empresa en el banco de empresas elegibles no 
implica, en ningún caso o circunstancia, obligación ni compromiso alguno por 
parte de Punto Estratégico S.A.S. en su calidad de ejecutor del proyecto 
“Escalando la Innovación en la Región Caribe”, de asignar recursos o efectuar 
desembolsos, ni genera derecho adquirido alguno a recibir apoyos 
económicos por parte de las empresas que hubieren presentado sus 
respectivas postulaciones. Por ello, se consolida UNA MERA EXPECTATIVA 
condicionada a los recursos, asignaciones y cupos previamente establecidos.  
 
En razón a los anterior, se publica el presente banco definitivo de empresas 
elegible a los diez (10) días del mes de octubre de 2025 en la página web 
https://www.futurizza.co/  en cumplimiento de las condiciones indicadas en 
los Términos y condiciones. 

 
 
 
 
 

 

 ​  

https://www.futurizza.co/

